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Contratación para el aprovisionamiento y serigrafiado de camisetas 
para el programa “Taller de empresarios 07/08” 
(Expte. CMC/FE/019/08/TMP) 

 
Fecha inicio Plazo: 22/08/2008 
Fecha Fin Plazo: 02/09/2008 

      ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Descripción  

 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación para el aprovisionamiento y serigrafiado de camisetas para el programa “Taller de Empresarios 07/08” 

Nº DE EXPEDIENTE: CMC/FE/019/08/TMP 

TIPO DE CONTRATO: servicios 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 480 € +  76.80 € (en concepto de IVA) 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A.U. 

DIRECCIÓN DEL ÓRGANO: C/Hornos Altos, s/n. Langreo. 33930. Asturias 

TELÉFONO DEL ÓRGANO: 985 692 227 

FECHA DE INICIO OFERTA: 22/08/2008 

FECHA/HORA LÍMITE OFERTAS: 02/09/2008 - 19.00h 

LUGAR PRESENTACIÓN OFERTA: Registro de Valnalon o a través de correo certificado 

Ciudad Industrial del Valle del Nalón – Dpto Formación Emprendedora 

C/Hornos Altos, s/n. Langreo. 33930 Asturias 

 

 

Características del trabajo 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 10 días hábiles una vez entregado y adjudicado el trabajo 

CONTENIDO DEL CONTRATO:  

Aprovisionamiento de 100 camisetas serigrafiadas de diversas tallas (S, M, L, XL) con las siguientes características: 

- 25 camisetas modelo hombre naranja impresión de cuatro logotipos 

- 25 camisetas modelo hombre negras impresión de cuatro logotipos 

- 25 camisetas modelo mujer naranja impresión de cuatro logotipos 

- 25 camisetas modelo mujer negras impresión de cuatro logotipos 

Posición y color serigrafiado logotipos en la camiseta: 

- Logotipo “Taller de Empresarios” en la parte delantera a la altura del pecho en color naranja para camisetas negras y color negro 

para camisetas naranjas 

- Logotipos “Valnalon”, ”Programa de Fomento cultura emprendedora” e “IDEPA” en la parte superior trasera en color blanco para 

todos 

 

 

Adjudicación 

 

CRITERIOS: La adjudicación se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía. 

 


